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[(. DISPOSICION'ES GENERAL'E!& -
PRESIDENCIA: DEL GOBIERNO, ORDEN de 26 de abril de 1960 'por la que se cU;t nueva 

redacción. al artículo adiciona~ segundo del lleglamen
to de Comisiones del ServiCia de la Región Ecuatorial, . 
.Que fué aprobado por Orden de 31. de 1ulio ~ 1951. . ORDEN de 27 de alnil de 1960 por ?a fiue se modifica el 

artículo 4.° de la de 31 de enero de 1949. 
nustrísimo sefior: 

Excelentísimo~ señores:' Con el fin de adaptar a las circunstancias actuales los emo-
,Por' Orden conjunta de los Ministerios c~ la Gobernación lumentos devengados en comisiones del servicio por personal 

y de Trabajo, de 31 de ener<;¡ de 1949, se dispuso que todo M~- auxillar y asimilado, ,subalterno- y, obrero que preste servicios .8. 
dico y Practicante titulár en activo fuera designado automa- la Administración de la RegióIl E':uatorial, 

,ticamenteMédiéo o Practicante del Seguro,con obligación in- . Está. Presiclencia del Gobierno, en uso de sus atñbuciones, se 
eludible de ejercer ambos cargos,. una vez; tomada posesión ce ha servido disponer lb siguiente; . , 
la. plaza de titular, cesando, como consecuencia,en los dos si- Se modi1l~a el artícu¡o adicional 2.0 del' Reglamento de Co-
multáneamente a todos 108 '.efectos al ceE..:u" en uno de ellos, misiones de Servicio y A8istenclas a Orga.tüBmos especj.ales de la . 
CUalqUiera .que sea' la' causa que motiVe dicho cese, Región Ecmttorial, que fué incorporado a dicho Reglamento por 

Previsto en las Bases XXII y XXIV c;le la Ley de Sanidad Orden de. fecha ;n de julio de 1951, ql,ledando údactado, para, 
Nacional, de 25 de noviembre de 1944,. y Reglamento de 27 dr que surta efeétos a partir de la. publicación. dé la .presente 01". 
novi~mbre de 1953', 'tue pOG'l"lln quedar exentos de perten~cer . . 
a las Mancomumdades sanitarias provinciales, los. Ayuntamlen- den,. como sigue: 
toscapitÍlles de provinclS. o populosos que tengan plen orga- Artlcuio adlcional 2.0 Solamente será de aplicaelón el sexto 
O1zados sus' servicios, y que el personal sanitario de los Ayun- grupo de clasificación de funcionarios establecido er¡.' el anexQc 
tamientos :que fibténgan la eXención quedará sometido al régi~ del Reglamento dé Comisiones de Semelo y Asu;tencias a. Orga. 
rilen de f¡mcionariosdé la Administración Local, fué dictada, nlsmos especiales de la Región Ecuatorial, qUe fUé aprObado poi 
por el M1n1sterio de la Gobernación, Orden de 31 de enero de Orden de 3 de marzo de 1950, al pt>rsonal de CUerpos de la Ad-
1955, por la que se regula el régimen. de excepción. En ésta, en ,min1stración General, se halle o tio' destinado' al servicio de la, 
Su C1spasici6ntranSitoria segunda, se dispone que el personal Adminlstraclón Regional. También s.erá de aplicación cal de. di
de los CUerpos generales de titularesque pase a 'depender de'los cha Administración Regional que al tiem.tlo de <llspoller la co-
EscaÍafones dJ!los CUerpos respectivos de 101;1 Municipios excep-. misión del servicio sea clasificado 'expresamente en ese grupo 
tuados conservarán las demás funciones, derechos y obligaciD-' por la propia d~pos1ción del GobIerno GÉmeral que la autorice. 
neS q~e por otras dispOsiciones le .viÍlieran atribuidas con ca-, En los demáS casos, el personal auxiliar y subaltern,o de la. 
rácter anejo y auto~tico por el-desempefio de sus cargos. Adn;ún!stración Regional que cumpla comisIones del servicio con 

'y como entre los derechos y' obl1ga,ciones de los Médicos y derecho á. dietas se clasIficará en .un sexto gruDo bis y devengará 
Practlcantes tItUlares está el desempefio automático de las reó~ los correspondIenJk¡emolumentos CI)~O ~ incUca a continuación: 

. ~::!Ioas e:l::~:~ =~;:l ~:c:l ~:~~~r~r:o~:~ J~nj:~' a) Personal auJdUar y asimilado, dieta dIaria de .cincuenta 
ta del Ministerio dé la Gobernación y de Trabajo, y.la Orden pesetas. . . . '. . 
del de la Gobernación. de' 31 de .enero de 1955, previniendo, la b) . Personal subalterno y obrero; dieta diaria de treinta pe--
subsistencia íntegra de las funciones que vengan ejerciendo, setas. 'i I " . • 

con el doble objeto de reSpetar.cuanto pudlel'll considerarse de- . E~ los desp}azam1entostendráÍl derecho a viajes etltercera 
recho adquirido por los interesados y de asegurar el funciona- clas'e los compr)mdldos eI1 el apartado 1\), y ~ajes en cubiert$ 
miento ininterrumpido de los servicios que les están encomen- los comprendidos (!n el apartádo b), o s1mlláres si S'~ trata de. 
daños, en consideración 'a que el régimen de excepción no fue- transpórtes diferentes ñe lo. s maritimos. 
ra ex:ternam¡mte al objeto ni a órbita de acttfación en la Bene-
ficencia. Municipal, sino exclusivamente a modo de' orgániza- , Lo qUe me complazco en comunicar a V. L para.· su conoc1~ 
ción y gestIón, así, como a la, relación Juridica.lIiterna de la . miento y efectos. '" ' 
Adm1n1stracIón con' el personal que. ha de atender aquélla, por, Dios guarde a V. l. muchos afi08 
10 Que no eS procedente que una óImplemodificacIón d~ _ orden Mad:td;, 26 de abril de 1960. 
interior repercuta en la efectividad de los servicIos ni en la CD-' 
.ordinacIón de éstos con 'otros paralelos. ' 

. En virtud de' lo expuesto, '. 
.' :Esta Pres1dencia del Gobierno, a: propUesta de los Ministros , 
de la Góbernación y deTmbajo,ha tenido a' bien disponer: 

TO<!'OMédico y PraCticante titular o de. Asistencia Pública 
DomicUiaria en servicio activo y con plaza en propiedad o in
terina, cualqulem que'sea sucategoria, será designado, según 
las 'normas del Seguro' Obligatoriqde Enfermedad, automáti
camente, MédIco o Practicante del citado Seguro, con el IDls
IDO carácter que tuviera el nombramiento de titular o de Asís-' 
tencia Pública. DomieiJiár4\y con la obligaeión ineludible de 
ejerc~r ambos cargos una vez tomada posesión de la plaza de 

I titular, cesando como consecuencia en las. GOS, Simultáneament'e 
y a todos los efectos, al cesaren uno' dé ellos, cualquiera que 
sea la causa que motive dicho cese. . 

Por· excepCión, serán respetados en sus cargos aquellos Mé
<ticos y Practicantes titulares Q los que se hubiere designádo 
Médlco o Practicante del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
por su condición de titulares, cuanco el Ayuntamiento al que 
Sirvan le sean concedidos, por el Ministerio de la Gobernación, 
el régimen de exención de las' Mancomunidades sanitarias pro
vinciaies, y quedar, en consecuencia, el). el régimen de funcio-
narios de Administración Local. ' . . 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde' a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 27 de ab¡il de Hl60. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Mi~stros ¿e la Gobernaelón y de ~rabajo. 

OARRERO 
. .' 

TImo. Sr. Director, general de Plazas y Provincias Af.ricanas. ' 
, ' ' . , 

• • • 

MINISTERIO'DE TRABÁJO 
ORDEN de2 ere mayo de 1960 por la gue Se modifica el 

artíaulo 40 de la ReglamentaCión Nacional de Trabajo 
para la construcción y Obras Públicas de 11 de abril d~ 
1946 Y el artículo 43 del Reglamento para industriCl$ 
que falniquen artículos. derivados del. cemento. 

nustrisimo sefior: 

Las características homogéneas que presentan en tO(ia la 
provincia' ce Baréelona ias Empresas dedicadas a las 6ctivida. 
des de la construcción y obras pÚblicas y las qUI) fabrican roa
teriales utilizados en la, construcción aconsejan unificar lll$ 
zonas en que la citada provincia, está incluida según las res.
pectivas Reglamentaciones Nacionales de Trabajo, elevando a _ 
zona primera en aquellas Reglamentaciones donde aparece en 

'zonas inferíore5. . \ 
En su virtud y a propuesta de la Dirección General dé 01'· 

denaCión del Trabajo,' 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguiente: 
Articulo Lo Se modifican el artículo 40 de la Reglamenta

ción Nacional dé Trabajo para la Construcctón y Obras PúbIJ¡. 


